
 
 

10 

Es] 

 
 

0 vt 
Ai c12 2 y o Af 11 ni 1 

 
 

 
 

 
 

        

10 

q
 50 

Y   

 
 

    
a 

 
 

 
 

  

      

D
 Dn BY 

 
 

  

o
]
 Go 

pe 

vo 
=n 

O ¡D6,00D É 
1 “000.0 i 1 e 

  

        

3 O 
ml - e    

 

Ca AD o 
AL e conc Hgo Ml as o 

2D 

ta 
a
]
 

E 

A y 
e 

 
 

ie 
a 

oy y do Y a 
La 

y 
AS 

.. 
a 

E 
 
 

lí O 

Li    
 

 
  
 

 
 
 
 

  
            

            

A
]
 

ar 

En   
 
 

  

de ñ Moreno i 

ó, 

Solines 

.OTARÍA 20, 

(Cpo 

 
 

 



 
 

 
 

  

 
 

 
 

  

 
 

    

 
 
 
 

 
 

            
 
 
 
 

    

 
 
 

   
 
 
 

  
  

 
   

 
 

  
    

 
 

  

 
 

    

 
 
 

  
 
 

   
 

  
  

    
  

  

  

  
 
 

          

 
 

      
 
 

  ro 
j 

a 
di 

a 
E 

q 
ml 

A 
mu 

E 
1 

w 
a
 

1 
D 

wñá 
a 

d
E
 

om 
a
l
a
 

0) 
01 

7] 
0 

al 
— 

"
 

. 
0) 

a 
e 

La 
pu, 

| 
4
 

1 
4) 

4
)
 

i 
da 

m5 
tl 

a 
mi 

e 
P
 

o 
5 

al 
bi 

O 
o
 

a 
o 

1) 

YH 
e
 

Y
 

c+ 
a 

a 
q
 

úe 
o! 

DA 
0 

rd 
o 

D 
5 

] 

a
o
 

E
A
 

a 
aj 

M
m
 

+ 
uo 

cal 
L
a
 

50 
Lo 

= 
E
 

q) 
e 

= 
A 

y
 

| 
7 

—
 

$4 
u 

e 
Mv 

P. 
a
 

o
 

t
a
 

, 
20 

00] 
y 

10) 
“es 

E 
To 

E 
o 

La 
v 

Ea 
ma 

0 
D 

E 
. 

Pp 
1 

a 
E 

. 
A
 

a 
m 

D
O
»
 

El 
Sa 

E 
E 

z 
! 

CS 
y 

- 
Me 

. 
ps 

ae 
, 

00 
em 

a
 

>
 

3 
+
 

: 
vo 

47 
mi 

2 
i 

Ú 
o 

paa 
a
 

7 
ES 

E 
ml 

gal 
E 

E 
sl 

> 
0 

un; 
. 

: 
E 

a 
ib 

hal 
a 

l 
vw 

Da 
po 

Y 
e
 

rá 
LO 

y 
A 

L 
mu 

md 
Za 

Fai 
2d 

¡ 
AR 

Ln 
ma 

ES 
dm 

t
r
 

Ho 
4 

l
o
e
 

A
 

A 
Ln 

= 
a 

de 
a 

a 
3 

T
A
 

o
.
 

“4 
en 

+ 
. 

E
 

q 
E 

fa 
: 

y 
Ú 

ri 
A 

En 
! 

“Í 
LO 

Ca 
de 

m
t
 

E 
“A 

¡ 
: 

- 
Un 

md 
T
o
a
 

a 
o 

a 
A
A
 

a 
en] 

+ 
“E 

l
a
 

E 
a
L
 

q 
E 

ES 
y 

2 
E. 

2
 

Dv 
HQ 

aj 
1D 

A
T
 

a
l
a
 
a
 

4 
Be 

T
a
 

a 
| 

| 
NS 

, 
La 

y 
a 

a
 

3. 
a
 

al 
18) 

¿ 
Y 

24 
rd 

O, 
q
 

Ol 
E 

me 
| 

a 
Y 

O
 

C
A
 

7 
DON 

$ 
; 

3! 
| 

Es 
qm 

e
 

: 
pay) 

Di 
¡ 

4
 

' 
>. 

E
 

U 
Hu 

= 
. 

: 
q 

) 
e 

Ln 
Y
 

y 
| 

H
a
 

rl 
Cas 

a 
> 

| 
ol 

m
a
 

no 
1 

3
 

mo 
C
y
 

== 
m 

z 
—i 

a
 

e 
o! 

d
o
s
 

3 
o 

e
 

O! 
D 

ñ 
O
 

pl 
no 

ap 
1, 

¡ 
E
 

== 
, 

» 
0 

o 
es 

Mm 
te 

al 
O 

| 
| 

“ 
se 

NE 
d
o
l
o
 

E 
: 

= 
ap 

A 
mort 

= 
HA 

cal 
A 

3 
H
a
 

El 
: 

di 
: 

nl 
To 

4 
: 

ero 
pa 

a 
9
 

E, 
¡ 

Ll 
a 

a 
fiel 

Ei 
: 

ad 
AN 

. 
= 

na 
| 

D 
a 

d 
mM 

O 
e 

, 
z 

da 
E 

o 
LS 

| 
a 

ba 
U
A
]
 

_ 
: 

e 
a
 

- 
d 

Y 
E
 

A 
p
 

n 
a 

i 
. 

. 
Í 

4 
- 

r 
; 

a 
a 

" 
E 

i
d
 

o 
am 

oa 
0 

[1] 
La 

qu 
nn 

S 
¿ 

has! 
mo 

” 
a 

5
 

Le 
1] 

EN] 
e! 

Pos 
m3 

m
A
 

Jugo 
| 

en 
mt 

n
a
 

e 
va 

e 
y 

mt 
y 

y
 

¿ 
3 

a 
ai 

1 
A 

as 
A 

u
E
 

a 
a 

a 
7 

Ce 
put] 

pa 
> 

rá 
mx 

: 
e 

EL 
en 

3
 

0 
| 

nai 
D 

+
 

' 
pa 

; 
- 

E
 

li] 
; 

palo 
E
 

, 
». 

5
 

; 
ua 

E) 

alo 
a 

n
o
e
 

“A 
> 

o 
| 

o
a
 

a 
e 

q 
: 

ma 
a] 

: 
a
 

ia 
ñ 

2) 
vu 

A
!
 

Lal 

“A 
A
 

Ez 
mi 

e 
O 

DO 
mi 

4
 

0; 
¿ 

fa 
al 

4 
Ll 

a 
D 

“rs 
D 

o 
El 

2 
E 

: 
E 

E 
PY 

+ 
q 

A 
DD 

A
A
 

| 
a 

Dio 
Bj 

Exlo 
ma 

mo 
D 

A
 

Dl 
ll 

4 
pa 

a 
e
 

LA 
>
 

O 
a 

qe 
4
 

D 
O 

o 
mu 

E
 

| 
z a 

E 
D 

E 
Co 

eS 
10 

>
 

2d 
a 

= 
e] 

pz 
| 

Ei 

| 
| 

| 
¿ 

| 

ro 
N 

» 
v 

o 
> 

e 
- 

e 
? 

pl 
= 

2 
E 

e 
Z 

E 
2 

E 
3 

= 
Sa 

3 
ZÁ 

SÁ 
= 

3 
E



“s 
tua 

  

 
 

  
    

  
  

  
    

  
  

  
  

    
  

 
 

      
  

      
  

  
  

«e meo 

  
  

  

 
 

  
  

  
  

   
 

     
 

se 
0
 

e
 

aer 
e
 

ed 
qn 

zz 
a
 

o
 

m 
qe 

E
 

e 
a
 

2
 

o
 

mm 
en 

e 
5d 

qe 
mu  
 

 



 
 

 
 

 
 

  
  

  
    

    
 
 

        
    

  

¿ | ¿ 1 ¿ ; | ¿ ; | | ¿ ¿ j l 1 

 
 

  
 
 

                
 
 

; i Í ¿ : 1 1   
 
 

   
            
 

        

 
 

  

 
 
 

  
 
 

 
 

| 
= 

: 
> 

o
 

o
]
 

? 
? 

; 
i 

Es 
) 

| 
Tit 

Í 
4 

1 
hno 

N
A
 

E 
: 

a
 

1 
f 

! 
O 

: 
i 

i 
«Ú 

E 
| 

| 
| 

_ 
. 

; 
: 

, 
had 

l 
i 

; 
Ya 

| 
| 

E
 

| 
E
 

t 
i 

; 
: 

Í 
4 

; 
$ 

o 
¡ 

; 
, 

O 
¡ 

A 
e
 

: 
í 

Aa 
: 

¡ | 
e
]
 

+
1
 

3 
¡ 

: 
| 

pa 
i 

: 
; 

i 
i 

Ca 
| 

: 
: 

24 
; 

: 
; 

i 
: 

E 
| 

| 
| 

: 
a 

st 
: 

i 
>< 

: 
E 

i 
ó 

¡ 
: 

¿ 
| 

. 
; 

: 
: 

i 
e
 

UN 
i 

t 
: 

o 
: 

eb 
i 

o 
: 

O 
E 

a 
: 

a 
: 

e] 
: 

! 

un 
. 

; 
: 

a 
; 

: 
has 

m
t
 

z 
: 

ú
 

O
 

É 
i 

“0 
E 

| 
! 

IZ 
' 

a 
i 

í 
mu 

e] 
E 

mí 
¿ 

, 
, 

" 
Sl 

e 
! 

: 
pue 

ya 
m
t
 

l 
E 

her 
| 

-e 
; 

: 
| 

e] 
ñ 

j 
j 

j 
; 

a 
ea 

: 
; 

: 
; 

i 

| 
; 

1 
¿ 

' 
i 

£ 
*
o
 

Pe 
” 

a
d
 

a
 

e 
ur 

Pa 
”
 

Sa 
Z
 

>
 

2
 

=
 

a
 

-
 

a
 

e
 

e
 

as 
es 

se 
==  



    

SESION DE JUNTA ¿RADL DE 

  
SOCIOS 

COMPAÑIA —DISEG C. LTDA. 

  

  

00H4., en las Oficinas 

la Avenida República d 

¿ 

según el siguiente deta 

  

A e Z 
F2 PART/ ye 

630.00 

VOTOS 

0,00 

  

  

      

  

  

ORÍA E INSTALACION 

Los socios presentes, representando el 100% del capital de 

la Compañia, se declaran instalados en Junta General Uni - 

versa de Socios, de acuerdo a lo previsto en el Artículo 

280 de la Lacy de Compañías. 

4 bp , 2 a e Ps > . a Que M 
h Preside la sesión,en ausencia de su titular, la Sra. María- 

D. Crespo, Cerente «e la compañía. 

Actúa como Se tario Ad-Hoc cl Dr. Angel Cantos Mendoza. 

8 VI.-ORDEN DEL DIA 

z Los concurrentes aceptan el sigulenteo 

¿ 1l.-Renuncia del Presidente y designación de su reemplazo; 

sl > Ari le e 21 f ar 2. Aumento de capital y reforma estatutaria 

A Co DELIBERACIONES Y RESC 
A 

AN - 
A lo su reemplazo.- 

| Loída la renuncia presentada por cl Dr 
| a , 
i to, la Junta Goneral, por u 

| 

. José Rafael Bustaman 

unanimidad, resuclvo: 
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"Aceptar la renuncia presentada por el 

Dr. José Rafael Bustamante; consignar 1 

decimie nto por los valiosos servicios 

Compañía y designar en su reemplazo 

la Crespo. 

¿.- Aumento de capital y reforma estatutaria.- 

Por conveniencia empresarial y para atender los requerimien 

os mess les pertinentes, la Junta Ceneral, por unanimidad, - 

resuelve 

"Aumentar el capital de la Compañía en la cantidad de 

nueve millones trescientos mil sucres, de manera que 

éste quede establecido en la cantidad de Diéz millo 

nes de sucres, con la participación de codos "los so_ 

cios en uso de sus derechos de preferencia y atribu_ 

ción y con la utilización de las siguientes cuen_- 

tas patrimoniales: 

«Utilidades no Distribuídas S/. 579.300,00 

“Reserva Legal 1'009.000,00 

«Reserva por Revalorización del 

Patrimonio 7*720.700,00 

5/.9'300.000,00 

"Reformar el Artículo Quinto del Estatuto Social, cl 

que en adelante dirá:'"El capital de la Compañía es- 

de Dicz millones de suecres dividido cn diez mil Par 

ticipaciones Sociales iguales, acumulativas e indi_- 

visibles de un mil sucres cada una. La companza entre 

. gará a cada socio los correspondientes certificados 

e de aportación en los que deberá constar, necesaria_ - 

mente, su carácter de no negociable y el número de  - 

] las Participaciones Sociales que por su aporte les co 

6 rrespondiere.' 

VIII. CLAUSURA. - 

e, No habiendo otro asunto sobre el que tratar,ecl señor Presi 

dente suspende la sesión para que se redacte el feta; la - 

“que leida es aprobada y suscrita por los concurrentes; en- 

razón de lo cuál y siendo las 19:00!l., se clausura. Do
 

0
 

  

NOTA:Se incorpora al Expediente la renuncia del Presidente 

(firmas atrás)



 



  

Oro. Ximena 

Moreno de 

Solines 

NOTARIA 20. a
 

10 

11 

12 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

  

Se otorgó an- 

  

te má y en fe de ello conficro esta PRIMERA + 

COFP1A, Cirmada y »ellada uel Aumento de Capital y Re- 

forma de kstatutos de la Compania Liseyg Agencia coloca- 

  

29.7 - ho .. dle e 

dora de Seguros Co Lidas quito, a diez y, ocho de 

Agosto de mil novecientos noventa y cuatros 

    
  

A7tA. ALMLNA MORENO LE DOLINL> 

NOTARÍA DEGUNDA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  
MA



10 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

ZON3 Cumpliedo lo ordenado por el señor Intendente de 
  

Compañías de Quito, en su Resolución número 
  

94.1.1.1.2428 de fecha 26 de septiembre de 1994, tomé 
  

nota de la aprobación constante en dicha Resolución al 

margen de la - matriz de la escritura de Aumento de 
  

Capital y Reforma de Estatutos de "  DISEG AGENCIA 
  

COLOCADORA DE SEGUROS CIA. LTDA." otorgada ante mí el 
  

18 de agosto de 1994, Quito, a treinta de septiembre de 

mil novecientos noventa y cuatro. 

  

  

  

  ENE, CONEA 
. o . 

Dra. Ximena Moreno de Solines 

NOTARIA SEGUNDA 

  

AE 

A a 
> AN      ES A 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

     



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

2o 

21 

22 

23 

24 

25 

2s 

27 

28 

ta fecha queda inscrito el presente Documento yla Resolución 
  

y 

e * » , a número dos mil cuatrocientos veinte y ocho del señor Intenden 
  

te de compañías de Quito, de 26 de septiembre de 1994, bajo 

  
el número 2427 del Registro Mercantil, tomo 125,- Se tomó notá 

  al margen de la inscripción número 389 del Registro Mercantil 

  

de treinta de marzo de mil novecientos xochenta y siete, a fs 

  

694vta., tomo 118.- Queda archivada la segunda copia certificad 
  

de la escritura pública de aumento de capital y reforma de estatu 
  

tos de la compañía '"DISEG AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS CIA, 

  
LTDA.", otorgada el 18 de agosto de 1994, ante el notario segun- 

  

do del cantón,Dra. Ximena Moreno de Solines.- Se fijó un extrac- 
  

to signado con el número 1628.- Se dá así cumplimiento a lo 

  

dispuesto en el Art. cuarto de la citada Resolución, de confor- 

  

midad a lo establecido en elDecreto 733 de 22 de agosto de 1397 

  

ublicado en elRegistro oficial 878 de 29 de agosto del mismo y 

  

año.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 26412.- Quito, 

  
a tres de octubre de mil novecientos noventa y cuatro.- EL 

  

    

  

  

  

  

  

RAZÓN : - Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo - 
  

Quinto de la Resolución No. 94.1.1.1.2428 de la Superinten-- 
  

dencia de Compañías de fecha 26 de Septiembre de 1.294, se a 
  

prueba el Aumento de la Capitel y Reforma de Estatutos de la 
  

Compañía Diseg Agencia Colocadora de Seguros Compañía Limita 

  

da a que se refiere la presente escritura, tomé nota de los     
  

industrial LA REFORMA 

3858105



10 

11 

12 

13 

14 

15 

19 

17 

18 

19 

Bo 

21 

22 

23 

24 

es 

26 

27 

28 

mismos , al margen de la escritura matriz de Constit y La 
e 

ción dá 
  

la citada Compañía , celebrada en la Notaría Novena a mí -- 
  

cargo el once de Febrero de mil novecientos ochenta y sie-- 
  

te. - Quito , a 12 de Octubre de 1.99% , - 
  

  

  

  

  

EL ia Ha 
  

DR. GUSTAVO PLORES UZCATEGUI 
  

NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO 
   
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

industrial LA REFORMA 

32868105 

 


